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AUTO DE SUSTANCIACION  No. 0 6 5 
 

Popayán, Cauca, veintinueve (29) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

 

REFERENCIA: 
RADICADO N°:  19 001 31 05 002 2018 00097 00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE: NIDIA LUCELLY VALENCIA ALOMIA 
APODERADO(A):  Dr. ALVARO ANTONIO CASAS TRUJILLO 
DEMANDADA:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
APODERADA: Dra. CLAUDIA ALEJANDRA ESPINOSA QUINTERO   

 

Visto y evidenciado el informe de Secretaria que antecede SE DISPONE: 

 

1°) OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo ordenado por la Sala Jurisdiccional 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, dentro del presente proceso 

Ordinario Laboral, mediante pronunciamiento del 20 de febrero de 2020, a través 

del cual resolvió dirimir el conflicto de jurisdicciones propuesto por el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito de Popayán, asignando el conocimiento del 

proceso a la jurisdicción Ordinaria Labora y, por ende remitió el asunto a este 

Juzgado.  

 

2°) AVOCAR el conocimiento del presente asunto, en razón a la designación 

hecha por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior dela Judicatura 

y, en el estado en que se encuentra. 

 

3º)  SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas, así como la de trámite y juzgamiento, en la cual se practicaran las 

pruebas, se oirán los alegatos de conclusión y se proferirá sentencia que ponga fin 

a la instancia,  contempladas en el artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social respectivamente, conforme a la apretada 

programación de audiencias del Despacho, la hora de las 09:00 de la mañana del 

día martes veinte (20) de abril de 2021, dentro de la cual deberán comparecer las 

partes con o sin apoderado, so pena de hacerse acreedores a las sanciones 

contempladas en el inciso 6º del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social. 
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4º) ADVERTIR  a las partes que de no estar de acuerdo con la evacuación de las 

etapas procesales consagradas en el artículo 80 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, en la misma, tal como se dispuso en el numeral anterior, 

deberán manifestar su inconformidad dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia. 

 
5º) PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 5º de la 

Ley 1149 de 2007. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Jfrb 

CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO No. 047 FIJADO HOY, 05 de ABRIL de 

2021, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 

A LAS 8:00 A.M. 

____________________________ 

Secretario 
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